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Expediente No. S.A.I. 041/2016 
Folio Infomex. 01462216 

Disponibilidad de Información 

VISTO: Para resolver la solicitud de acceso a la información, realizada por la persona que se 
identifica como JUAN GUTIERRES GOMEZ, misma que fue presentada vía infomex con folio 
01462216 con fecha 22 de septiembre del presente año, en la cual solicita lo siguiente: 

"PODRIA BRINDARME LAS LISTAS DE ASISTENCIA DEL PERSONAL ADMINSITRATIVO DEL AÑO 
2015".(SIC). 

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 49, 50 fracciones II y III, 130 y 138 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y del análisis que 
esta Unidad realiza a la presente solicitud, procedió a dar trámite a la misma, y por lo cual 
giró el oficio ITSC/CT/091 /2016, dirigido a la Subdirección de Servicios administrativos del ITSC, 
solicitando respuesta a la misma.  

SEGUNDO: En seguimiento al punto que antecede, con fecha 11 de octubre de 2016, se 
recibió el oficio SSA/347/2016, mediante el cual adjunta la información solicitada en anexo 
digital constante de 299 hojas. 	  

TERCERO: Derivado de lo anterior y en virtud de que la información que se recibe cumple con 
los datos solicitados, se acuerda la disponibilidad de la información  por lo que se ordena 
adjuntar al presente, el oficio SSA/3472016, así como la información recibida, lo anterior para 
que surta los efectos que correspondan. 

Ahora bien, en virtud de que la información que se recibe pesa 782 KB; lo cual rebasa la 
cantidad permitida por el Sistema Informex imposibilitando su notificación a través del medio 
elegido para tales efectos. Se le hace saber al solicitante que se adjuntara a este acuerdo la 
información que permita el sistema, y la restante estará a su disposición en los Estrados 
Electrónicos de esta Unidad de manera fraccionada ya que cada archivo en el portal no 
debe rebasar más de 20 MB, con lo cual esta Unidad considera que no transgrede el derecho 
de acceso a la información de la persona solicitante, sirve de apoyo el siguiente criterio 
emitido por el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información: 

"Criterio 001/2015 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
Carretera Vecinal Comalcalco 7 Paraís9.1(m 2, Ra. Ociclente 3a ,  Sección. C.P. 80651, Tel 	33,19C:90 Oen-  alczilco. 
Tabasco 

teca~ itsc.edu.mx  



Titulen 
ing. Juan José Martínez Pérez 

Correo electrónico: 
joanjose.mat tinezeaitsc.edu.ma  

INFORMACIÓN DEL AÑO: 2016 ] Saleeci.ne un año en  la postila. Superipur 2erecha para ,na busnuerla *seer:rica 

'JALE irw•orulancsónr C*P/EIRAIL DEL SME ro oauGaoci 

10,1,5 DATOS DE ha UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Notiificaciones por Estrado del Año Fisc 

3 Clic en el trimestre 

Octubre - diciembre 

119 

2 Clic en Estrados 
DATOS GENERALES 

SEP 	5 	TECNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO 
SE 

Instituto Tecnológico Superior de Comalcalco 	Tabasco 
~das contigo 

~lige •1111is.ffilla• 	 111~1111. 111•111•1 41~1111 - 1111~11• 	 lm,'"Ona 	 -211.411~ 	 ish..no al  

Portal de Transparencia. Permite la entrega electrónica de la información solicitada cuando 
supere la capacidad de envío permitida por el sistema de uso remoto Infomex-Tabasco. De 
conformidad con lo establecido en los artículos 8, 16 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Tabasco; y 3 fracción VII y VIII de su Reglamento, la vía 
preferente para otorgar el acceso a la información pública es la electrónica y, la herramienta 
informática para la gestión remota de solicitudes de información es el Sistema Infomex-
Tabasco. Igualmente, el Portal de Transparencia posee características similares a dicho 
sistema, como son: gratuidad, garantía de anonimato y seguridad jurídica; en ese sentido, 
para aquellos casos en que la respuesta a la solicitud supere la capacidad de envío por el 
sistema, resulta válido que se garantice el acceso a la misma, a través de su publicación en 
los estrados electrónicos de los Portales de Transparencia de los Sujetos Obligados." 

Por tal motivo, en aras de garantizar el derecho de acceso a la información de la persona 

interesada y con fundamento en el artículo 139 de la Ley de la materia y 39 fracción III del 

reglamento, se le comunica que la información restante, precisamente en los estrados 

electrónicos dando clic en la página electrónica siguiente: 

http://transparencia.tabasco.aob.mx/Portal/WFrmPresentarPortal.aspx?dp=FD  

Ingresando como se indica enseguida: 

1 Portal de 

Transparencia 
Año Fiscal 
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CUARTO: Hágase del conocimiento de la persona solicitante, que en términos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en sus artículos 148 
y 149, puede interponer RECURSO DE REVISIÓN, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 
a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su representante legal, ante 
el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando 
considere que la información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida 
en su solicitud o bien no esté de acuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de 
entrega. 	  

QUINTO: El presente acuerdo se le notifica en tiempo y forma a través del SISTEMA INFOMEX, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley de la Materia. 	  

Así lo acuerda, manda y firma, la Licenciada LIDIA CAMPOS OVANDO, Coordinadora de 
Transparencia del Instituto Tecnológico Superior de Comalcalco Tabasco, en la Ciudad de 
Comalcalco Tabasco, a los catorce días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. --------- 
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OFICIO NO. SSA/347/2016 

OFICINA: Subdirectora 	de 	Servicios 
Administrativos 

ASUNTO:  El que se indica 
Comalcalco, Tabasco, 11 de Octubre de 2016. 

LIC. LIDIA CAMPOS OVANDO 
COORD. DE TRANSPARENCIA DEL ITSC. 
PRESENTE. 

Con la finalidad de atender su oficio con Número ITSC/CT/091/2016; y en relación al 
expediente Número S.A.I.41/2016; referente a la solicitud de información del(a) C. JUAN GUTIÉRREZ GÓMEZ; 

"PODRÍA BRINDARME LAS LISTAS DE ASISTENCIA DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL AÑO 
2015."(SIC). ; Tengo a bien enviar a Usted, en versión Electrónica la información requerida de 
acuerdo a los archivos existentes en el Departamento de Recursos Humanos y para los 
efectos procedentes. 

Quedo a su disposición para aclarar cualquier duda al respecto. 

Sin otro en particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAME 

C. LIC. JAZ 	GARCÍA PAREDES 
SUBDIRECTORA E SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

IN,,111}TO  TECNOLÓGICO SUPERIOR 
DE COMALCALCO 

1 1  OCT 2016 

ECU  ID 
COORDINACIÓN 

DE TRANSPARENCIA 

C. c. p. Ing. Juan José Martínez Pérez.-Director General. 
Archivo 
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